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B O L E T I N OFICI 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D J ^ I D 

A D V E R T E N C I A OFICIAL, í 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar

ía en los BOLKTINKS OFICIALES so han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

n> ' i ij j j • . . . mws\ 'h Las disposiciones de las Autoridades, excepto l*s ana 
fcn esta capital, llevado a domicilio, 2 5 0 pesetas mensuales anticipadas; [] sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oficial-
ra da ella, 9 ' 5 0 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 ' 5 0 por un afio. ' mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-

Me publica toda* ! • • dia*, excepta la* flomln**» X bres móviles. 

fuera 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I H , 

plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

I 

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma?, pero las da 
interés particular pagaran 5 0 céntimos de peseta por ca
da linea de inserción. 

IVaaiera analta \rt «entinto* a> penata 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo ie Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo úuioo. Se realizará desde 

luego en la provinoia de Madrid el aco
pio de material para reparación de las 
carreteras siguientes: de Madrid á Fran
cia por Irún, Madrid á Francia por la 
Junquera, Madrid á Portugal, Madrid á 
Cádiz, Madrid á la Corufia, Madrid á 
Castellón, Madrid á Toledo, Madrid á 
Fuenlabrada, Carabanchel á Aravaca, 
puente de Arganda á Colmenar de Ore-
¡ja y Alarcón á San Martin de Valdeigie-
»ias, cuyo presupuesto total de contrata 
asciende á la cantidad de 540.004 pese-
tos 64 céntimos. 

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
ie mil ochocientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Fomento, 

Aurelíano Linares Rivaa. 
(Gaceta 22 de Mayo 97). 

v$obieFno Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingenie

ro Jefe de primera clase, Jefe de Admi
nistración de tercera y Jefe del distrito 
minero de Madrid 

Hago saber que D. José Fernández y 
Fernández, vecino de Madrid, ha presen
t o en este Gobierno de provincia el día 
1 del actual, una solicitud pidiendo la 

propiedad de 24pertenencias de una mina 
de hierro que tendrá por nombre Nuestra 
Señora del Rosario sita en el punto lla
mado Cerro de San Juan y Sierra del 
Aguila, término municipal de Garganta 
y Lozoyuela, distrito municipal de los 
mismos. 

El terreno registrado linda por todos 
rumbos con terreno franco. 

Designa las 24 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tomará como punto de partida; el 
mojón de las dos jurisdiciones menciona
das, desde éste con dirección al N . , 100 
metros; desde el mismo al E v 300 metros; 
desde el mismo al S., 300 metros; desde 
el mismo al O., 300 metros; quedando así 
cerrado el rectángulo de las 24 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo admitido por decreto de 
7 del actual, la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en los pueblos de 
Garganta y Lozoyuela, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 23 de la ley de 
Minas de 6 de Julio de 1859, con el fin de 
que los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones al Excmo. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 21 de Mayo de i897.=«Fede-
rico Kuntz. 

Delegación da Hacienda 
de l a provinc ia de J^adrid 

Timbre 
L a Intervención del Estado en el arren

damiento de tabacos, con fecha de ayer, 
comunicó á la Delegación de mi cargo lo 
siguiente: 

«En virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 9.° de la vigente ley del Timbre 
se ha instruido expediente en este Centro 
á instancia de D. Manuel Sánchez Rodrí
guez, vecino de esta Corte, sobre si los 
justificantes de unas cuentas por canti
dad interior á 25 pesetas que ha presen
tado en el Juzgado de primera instancia 
de Buenavista de esta Corte, como Admi
nistrador judicial, deben ó no reintegrarse 
con el timbre correspondiente á los autos 
declarándose de conformidad con lo re
suelto por esta Intervención del Estado 
en 11 de Marzo último, á virtud de consul

ta formulada por el Juzgado de primera 
infancia de Málaga, que los recibos infe
riores á dicha cantidad están exentos del 
impuesto de timbre, no necesitando por 
tanto, ser reintegrados con arreglo á la 
cuantía de los autos en que se presenten 
para que tengan vaJor y eficacia en todos 
los asuntos.» 

Lo que se publica en B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, por el carácter general 
que reviste. 

Madrid 20 de Mayo de 1897.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Tssereria de Hacienda 
z la provincia de JvTadria 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Haoienda, de la se
gunda zona de esta capital. 

Hago saber, que por providencia fe
cha 14 del actual, dictada por mí en el 
expediente de apremio que instruyo con
tra D. Antonio Sáez, por débito de la 
contribución industrial del segundo y ter
cer trimestre del actual año económico 
ha sido decretada la venta en pública 
subasta, de varios¡bienes muebles que le 
han sido embargados, tasados en la can 
tidad de 90 pesetas, y cuyo remate ten
drá lugar en el local de esta Agencia, 
calle del Mesón de Paredes, núm 13, piso 
segundo derecha, el dia 31 del actual, y 
hora de las nueve de la maflana, admi
tiéndose posturas que cubran los dos ter
cios de la tasación; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente en la mesa de la 
Agencia, el 10 por 100 de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan de 
positados en la calle de Ayala, núm. 6, 
carpintería. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 19 de Mayo de 1897.=E1 Agen
te ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

D. Ignacio del Castillo, Agente eje
cutivo por débitos á la Hacienda de la se
gunda Zona de esta capital. 

Hago saber que por providencia fecha 
17 de Mayo dictada por mí en el expe
diente de apremio que instruye contra 
D. José Núfiez y Mingo, por débito de la 
contribución industrial, por trece bailes 
celebrados desde el mes de Agosto al 11 

de Octubre último, del actual aflo eco
nómico, ha sido decretada la venta en 
pública subasta de varios bienes muebles 
que le han sido embargados, tasados en 
la cantidad de 451 pesetas 15 céntimos, j 
cuyo remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de Paredes, 
número 13, piso segnnd >, derecha, el 
día 31 del actual y hora de las diez de 
su maflana, admitiéndose posturas que 
cubran los dos tercios de la tasación; ad
virtiéndose que para tomar parte en la 
subasta habrá de depositarse previa
mente en la mesa de la Agencia el 10 
por 100 de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan de
positados en la calle de Almería, número 
5, restaurant. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 20 de Mayo de 1897.=El 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

—- -
D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu

tivo, por débitos á la Hacienda de la se
gunda Zona de esta capital: 

Hago saber que por providencia, fe
cha 18 del actual, dictada por mi en el 
expediente de apremio que instruyo contra 
D. Manuel Martínez Castilla, por débito 
de la contribución industrial del tercer 
trimestre del actual aflo económico, ha 
sido decretada la venta, en pública su
basta de varios bienes muebles embarga
dos, tasados en la cantidad de 365 pese
tas, y cuyo remate tendrá lugar en el lo
cal de esta Agencia, calle del Mesón de 
Paredes, núm 13, piso segundo, derecha, 
el dia 29 del actual, á las once de su ma
ñana, admitiéndose posturas que cubran 
los dos tercios de la tasación; debiendo 
advertirse que para tomar parte en la su
basta, habrá de depositarse previamen
te en la mesa de la Agencia el 10 por 100 
de la tasación. 

Los efectos embargados, se hallan de
positados en la calle de Alcalá, número 
18, papelería. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 19de Mayode 1897.=E1 Agen
te ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

D. Ignacio del Castillo, Asente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la se 
gunda Zona de esta capital. 

Hago saber que por providencia fecha 
18 del actual, dictada por mí en el expe-



diente de apremio que instruyo contra 
D. Manuel Sánchez, por débitos de la con
tribución industrial del segundo y ter
cer trimestre del actual afio económico, 
ha sido decretada la venta en pública su
basta de varios bienes muebles, embar
gados, tasados en la cantidad de 168 pe 
setas y cuyo remate tendrá lugar en el 
local de esta Agencia, calle del Mesón de 
Paredes, núm. 13, piso segundo derecha, 
el día 28 del actual, á las diez y media 
de su maflana; admitiéndose posturas 
que cubran los dos tercios de la tasación; 
advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta habrá de depositarse previa
mente en la mesa de la Agencia el 10 
por ICC de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan de
positados en la calle de Recoletos, núme
ro 7, panadería. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 19 de Mayo de 1897, = E l 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la 
segunda zona de esta capital. 

Hago saber que por providencia fe
cha 18 del actual se ha dictado por mi 
en el expediente de apremio que instru
yo contra D. Manuel Sánchez, por débito 
la contribución industrial del segundo y 
tercer trimestre del actual afio económi
co, ha sido decretada la venta en públi
ca subasta de varios bienes muebles em
bargados, tasados en la cantidad 444 pe
setas, y cuyo remate tendrá lugar en 
el local de esta Agencia, calle del Mesón 
de Paredes, núm. 13, piso segundo, dere
cha, el dia 28 del actual, á las nueve de 
su maflana, admitiéndose posturas que 
cubran los dos tercios de la tasación; 
a d v i n i é n d o s e que para tomar parte en 
la subasta habrá de depositarse previa
mente en la mesa de la Agencia el 10por 
100 de su tasación. 

Las efectos embargados se hallan de
positados en la calle de las Salesas, núme
ro 8, panadería. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 19 Mayo de 1897.=E1 Agen
te ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Haoienda de la se
gunda Zona de esta capital. 

Hago saber que por providencia fe
cha 18 del actual, dictada por mí en el 
expediente de apremio que instruyo 
contra D. Abdon Ramirez, por débito de 
la contribución industrial de segundo y 
tercer trimestre del actual afio económi
co, ha sido decretada la venta en pública 
subasta de varios bienes muebles embar
gados, taeados en la cantidad.de ciento 
sesenta y pesetas y cuyo remate 
tendrá lugar en el local de esta Agencia, 
oalle del Mesón de Paredes, núm. 13, piso 
segundo, derecha, el día 29 del actual, á 
las nueve de su maflana, admitiéndose 
posturas que cubran los dos tercios de la 
tasación; advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta habrá de depositarse 
previamente en la mesa de la Agenoia el 
diez por ciento de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan de
positados en la calle de Barbieri, número 
5, panadería. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 19 de Mayo de 1897.=E1 Agen
te ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

Administración da Hacienda 
de la provincia de ]Wadrid 

Contribución territorial rústica y pe
cuaria 

C I R C U L A R 

Aprobado por la Excma. Diputación 
provincial el repartimiento de la contri
bución territorial por rústica y pecuaria 
que á continuación se inserta, formado 
por esta oficina, de las 2.703.795 pesetas-
que en el próximo afio económico y en 
virtud del seflalamiento comunicado por 
la Dirección general de Contribuciones 
directas, en su orden circular del 8 actual, 
corresponde satisfacer á los distritos mu
nicipales de esta provincia, á los tipos 
de 15'50 por 100 sobre las 6.214.964 pe
setas, que importa la riqueza rústica y 
pecuaria de los términos municipales que 
tributan en la primera Sección, ó sea los 
que lo verifican en la proporción máxi. 
ma de 15«50 por 100, y al 19'9519 por 100, 
sobre las 8.723.391 pesetas, de las expre
sadas riquezas de los pueblos de la se
gunda Sección, ó sean aquellos cuyo gra
vamen no pueden exceder de 20'25 por 
100, en la proporción de 19'9478 por 100, 
por el cupo de la provincia, 0'0041 diez-
milésimas, para cubrir bajas en la de 
Ciudad-Real, y 0'1794 para indemnizar á 
los pueblos de Rascafría y Valdetorres, 
figurando lo repetido por estos dos úl 
timos recargos, en la casilla de «aumen
tos para indemnizar á diferentes pueblos.» 

Los Ayuntamientos y Juntas pericia
les, procederán inmediatamente á formar 
los repartimientos de sus respectivos dis
tritos, con arreglo al modelo que acom
paña á la presente circular, ajustándose, 
para cumplir debidamente este servicio, 
á las reglas que acerca del mismo esta
blece el Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, teniendo además muy en cuenta 
las s i g u i e n t e s : 

1. * La cantidad que por cupo para el 
Tesoro, se séllala á cada distrito, es fija é 
invariable, no pudiendo distribuirse por 
tanto, mayor ni menor suma que la que 
el mismo cupo representa. 

2. a Los Ayuntamientos que para dis 
tribuir el cupo sefialado tengan precisión 
de rebasar los tipos máximos de grava
men, acompañarán á los repartimientos 
la reclamación extraordinaria de agra
vios, formulada con estricta sujeción á 
lo determinado en el art. 118 del Regla
mento antes mencionado. 

3. * Las expresadas Corporaciones po
drán aumentar en los repartos, como re
cargo municipal, hasta el 16 por 100 de 
la cantidad repartida por cupo del Teso
ro, en cuyo recargo vá incluido el 5 por 
100 como premio de administración y co
branza. A los hacendados forasteros, sin 
casa abierta, se les rebajará la quinta de 
dicho recargo. 

4. a También se fijará por los Ayun
tamientos, el tanto por 100 sobre la r i 
queza que haya de repartirse para cubrir 
el importe de partidas fallidas, y sumas 
que por error ó desprecio de fracciones 
se hubieren distribuido de menos en aflos 
anteriores, así como las que hayan de de
signarse á determinados contribuyentes 
en virtud de resoluciones dictadas por la 
Superioridad. 

5. a Los repartimientos se dividirán en 
tres Secciones, comprendiendo por rigu
roso orden alfabético de apellidos, en la 
primera, á los contribuyentes vecinos, en 
la segunda, los hacendados forasteros, y 

en la tercera, las cuotas repartidas á las 
fincas del Estado, resumiendo al final el 
importe de los tres grupos. 

6. a Las cuotas que se recaudarán 
anualmente, son hasta la de tres pesetas 
i n c l u s i v e , las semestrales, las de tres á 
seis y las que han de cobrarse por tri
mestres, las que excedan de seis pesetas. 

7. a Una vez confeccionados los repar
timientos individuales, se expondrán al 
público en la Secretaría de los respecti
vos Ayuntamientos, por un término que 
no exceda de ocho días, dando previa
mente la oportuna publicidad por medio 
de edictos y anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

8. a Terminado el plazo de exposición 
al público, resueltas las reclamaciones 
que se hubiesen presentado y hechas las 
reeducaciones á que las mismas dieren 
lugar, los Ayuntamientos remitirán dicho 
documento á esta oficina, para su exa
men y censura antes del 26 del próximo 
Junio. 

9. a A l repartimiento original, que de
berá extenderse en la clase de papel co 
rrespondiente, ó reintegrarse á razón de 
75 céntimos pliego, se acompañarán: 

1. ° Copia autorizada del mismo re
parto y listas cobratorias en papel de ofi
cio, comprendiendo en estas con separa
ción, los contribuyentes que han de rea
lizar las cuotas por trimestres, los que 
han de pagarlas por mitad y los que de
berán satisfacerla en un solo aoto. 

2. ° Los recibos talonarios, cubiertas 
sus matrices y con verdadera exactitud, 
á cuyo efecto los sefiores Alcaldes, reco
gerán ó autorizarán persona competente 
en tiempo oportuno, el número de impre
sos de esta clase que sea necesario. 

3. ° E l estado de contribuyentes poi 
cada clase [de riqueza, el número é ira 
porte total de las ouotas repartidas con 
estricta sujeción á los modelos, evitande 
en lo posible enojosas rectificaciones que 
esta Administración se ve obligada á ha-
oer todos los aflos, por falta de cumplí-
miento á lo prevenido, no omitiendo con
signar el tanto por ciento á que ha sali-
do agravada la riqueza. 

4. ° Certificación en que se relacione 
detalladamente las fincas que el Estado 
posee, ó administra en el término muni 
cipal sin estar exentas de tributar. Por 
la contribución correspondiente á estas 
fincas se extenderán los oportunos reci
bos cuyo importe se deducirá del total de 
las respectivas listas cobratorias. 

5. ° Otra certificación haciendo cons. 
tar los días que ha estado expuesto al 

I público, consignado el número del B O L K -

j T Í N en que fué anunciado y reclaraacio 
1 nes interpuestas, y 

6. ° Copia certificada en papel de 75 
céntimos, de la sesión en que se acordará 
el tanto por ciento que había de repar
tirse por recargo municipal, sobre el cu
po del Tesoro, ó negativo en su casó. 

Esta Administración recomienda á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, con
feccionen con la mayor exactitud su re
partimiento, esperando del celo de di
chas Corporaciones, lo remitan antes de 
la fecha sefialada, evitando asi la adop-
ción de medidas coercitivas, que si bien 
con sentimiento, aplicaría con todo rigor 
si se retrasase este importante servicio 
ó por abandono,*negligencia ú otra cau
sa, dejase de cumplirse en la forma que 
queda dicho. 

Madrid 21 de Marzo de 189T.=rEl Ad
ministrador de Hacienda, Carlos Torri
jos. 

MODELOS QUE SE CITAN EN LA CIRCULAR DE LA ADMINISTRACION DE HACIENDA 

I m m DE --- AÑO ECONOMICO DE 1897-98 DISTRITO MUNICIPAL DE 

REPARTIMIENTO individual qne forma de las peseta» 
que por la contribución territorial, por rústica y pecuaria le corresponde satisface». 
sobre la riqueza imponible de. peseta» de este distrito 
para el año económico de 1897-98 y demás conceptos qne se expresan. 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA. 

Rústica 

RIQUEZA / Colonia 

Pecuaria 

T O T A L . 

I 

¡ l a t e n d a i k s forasteros. Tecina* j colonos. 

Pesetas - CénU Pesetas CénU 

i 

; 

CénU 

Pesetas. 

Contribución para el Tesoro al por ICO sobre la riqueza rústica, 
colonia y pecnaria, imponible de este distrito, con inclusión del 
1 por 10U para premio de cobraLza y gastos de comprobación.. 

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo muni
cipal, con inclusión del 5 por 100 como premio de administración, 
invest igación y cobranza 

A U M E N T O 

Por el por 10 1 sobre la riqueza imponible para cubrid 
partidas fallidas, y las samas que por error, des-l 
precio de fracciones decimales ó perdón de contri
buciones se repartieron de menos en años anteriores 

I 

T O T A L O R N E I Í A L . . . . 

B A J A Por el por 100 de las sumas repartidas demás en 
la localidad en años anteriores 

T O T A L L Í Q U I D O A RKT A RTI K 

C e n t * 

http://cantidad.de
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8 Lunas 24 de Majo de 1897 

juntamientos 
Madrid 

Secretaria 
La Junta municipal ae halla oitada 

para celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el día 25 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la clasificación pasiva de un Maestro 
de Escuelas públicas, jubilado. 

Otro aprobatorio del proyecto de pre
supuesto ordinario del Ensanche para 
1897-98. 

Otro concediendo exención de dere
chos por tira dé cuerdas, construcción, 
vallado y toma de aguas correspondien
tes al Instituto Oftálmico que ha de ser 
construido en la calle de Jenner. 

Otro disponiendo una transferencia de 
crédito para pago de jornales al personal 
de vigilancia y limpieza de alcantarillas. 

Otro disponiendo una transferencia 
de crédito, dentro del presupuesto del 
Ensanche, para pago de haberes al per
sonal de algunas dependencias. 

Otro aprobatorio de un presupuesto 
adicional al ordinario del Ensanche de 
1895-96. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo-
catoria, con arreglo al art. 149 de la vi 
gente ley. 

Madrid 22 de Mayo de 1897.=E1 Se
cretarlo, Francisco Ruano. 

Navas de Buitrago 
El presupuesto municipal para el afio 

económico de 1897 á 98, se halla termi
nado y expuesto al públioo en esta Se
cretaría, por término de quince días, 
para que sea examinado por quien lo 
desee. 

Navas de Buitrago 12 de Mayo de 
1897.=E1 Alcalde, José Hernanz. 

L a matrícula de subsidio industrial 
para el afio económico de 1897 á 98, se 
halla terminada y expuesta al público 
en esta Seoretaría á los efectos regla
mentarios, por término de quince días. 

Navas de Buitrago 12 de Mayo de 
1897.=El Alcalde, José Hernanz. 

Serranillos 
Se halla vacante la plaza de Profesor 

Veterinario con el haber anual de 547'50 
pesetas, pagadas por la Sociedad de la
bradores, y 50por la inspección de carnes; 
todo pagado por meses vencidos. 

L a población es sana, dista solo dos 
kilómetros de la vía de Cáceres á Portu
gal, y aproximadamente puede el agra
ciado contar con el herraje de 60 pares de 
ganado de labor. 

Los solicitantes lo harán en el plazo 
de 20 días acompañándolos documentos 
que acrediten'(su idoneidad. 

Serranillos y Mayo 1897.=E1 Alcalde, 
Nicolás Fernández. 

Valde enanco 
E l día 23 del corriente mes y hora 

de las diez de la mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este pueblo, la su
basta de los derechos de consumos y 
sus recargos, correspondientes á esta lo
calidad y afio económico de 1897 á 98, á 
la libre venta, bajo el pliego de condicio
nes formado al efecto, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento y lo estará en la mesa en el acto 
del remate. 

Valdemanco 9 de Mayo de 1897.=»El 
Aloalde, Julián Garcia. 

V ü l a e o n e j o B 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, y en virtud de acuerdo del 
Ayuntamiento y Asociados, se arriendan 
á venta libre los derechos que se deven
guen en esta villa, y su término, por el 
consumo de todas las especies compren
didas en la tarifa oficial vigente, durante 
el afio económico de 1897 á 98. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento de esta vil la, el día 6 de 
Junio próximo, á las diez de su mafiana, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secretaría 
y se leerá en el acto del remate. 

Villaconejos a 17 de Mayo de 1897.= 
El Alcalde, Pedro de Blas. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 3. a.=E1 la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de 
la Universidad, seguida contraEustaquia 
de la Torre, por hurto, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 3.* auto con fecha 29 se
ñalando el día 26 de Mayo y hora de las 
doce y media en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones de! Juicio 
oral, mandado se cite á la testigo Antonia 
López Pardo, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca 
á declarar ante la expresada sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
Salesas, en el indicado día y hora, ha
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 29 de Abril de 1897.=E1 Ofi
cial de sala, Francisco Sánchez Soler. 

Sección 3. a =En la cansa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad, seguida contra Eustaquia de 
la Torre, por hurto, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la refe
rida Sección 3. a auto con fecha 29 seña
lando el dia 26 de Mayo y hora de las 
doce y media en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, mandado se cite á la testigo Bernar
da Gaso Colorado, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com 
parezca á declarar ante la expresada sa
la, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, Salesas, en el indicado día y 
hora; haciéndola saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de cuncurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 29 de Abril de 1897. =E1 Ofi
cial de sala, Francisco Sánchez Soler, 

i -»——~ 

Sección 3. a .=En la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad, seguida contra Eustaquia 
de la Torre, por hurto, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 3. a auto con fecha 29 se
ñalando el día 26 de Mayo y hora de 
las doce y media en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, mandado se cite á la testigo 
Emilia Castellanos Muñiz, como lo veri
fico por medio de la presente, á fin de 

que comparezca á declar ante la expre
sada sala, sita en el piso bajo del Pala-
eio de Justicia, Salesas, en el indicado 
dia y hora; haciéndola saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Abril de 1897.=E1 Ofi
cial de sala, Francisco Sánchez Soler. 

Sección 3. a =En 'a causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad, seguida contra Eustaquia de 
la Torre, por hurto y Jen la que es parte 
elMinisterio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 3. a auto con fecha 29 señalando 
el día 26 de Mayo y hora de las doce y 
media en punto de su tarde, para dar co
mienzo las sesiones del Juicio oral, man
dado se cite á la testigo Maria Lastre 
García, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, Sale
sas, en el indicado díay hora; haciéndola 
saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 29 de Abril de 1897.=E1 
Oficial de sala,f

;Francisco Sánchez Soler. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, se hace sa
ber, que D.Francisco Martínez Fresneda, 
mayor de edad, Abogado del Ilustre Co 
legio de esta capital, ha incoado diligen
cias sobre que se conceda á sus hijos Don 
Lorenzo, D. Francisco de Paula, y Don 
Antonio Martínez Jouve, la modifica
ción en sus apellidos, reuniendo los dos 
de aquél para que juntos formen el pri
mero de ellos, dejando como segundo el 
de la esposa y madre respectivamente 
Dofia Maria Luisa Jouve. 

Y cumpliendo el precepto del artículo 
71 del Reglamento del Registro civil del 
13 de Diciembre de 1870, se publica la 
expresada solicitud, para que las perso
nas que puedan creerse perjudicadas 
con la concesión interesada, presenten su 
oposición ante dicho Juzgado sito en el piso 
principal, de la casajnúm. 1, de la calle del 
General Castaños, dentro del perentorio 
término de tres meses, á contar desde el día 
siguiente a l a publicación de este anuncio; 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid20deMayo de (1897.-=V.° B.°= 
G nilón.=E1 Escribano, P. H del Licen
ciado Lozano, Julio del Campo 

P. 

Juzgados municipales 
L A T I N A 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez muni
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco dias, á Luis 
Dubois, de veintiocho aflos, natural de 
París, provincia de Francia, y que dijo 
vivir en el Hospital de San Loisde los 
Franceses, á fin deque comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, prin 
cipal, para la piáctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Mayo 1897.=V.° B.»= 

Luis Alvarez Estrada. =E1 Secretario, 
Licenoiado Julián Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Gaya Matute, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se ci
ta y llama por término de cinco dias i 
Miguel Pénela Soriego, de treinta y ocho 
afios, natural de Jaiz de la Vera, provin
cia de Cáceres, y que dijo vivir en el Pa
seo de los Melancólicos, 6, baj >, a fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el^mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madridl8de Mayode 1897.=V.° B.°= 
Gaya.=El Escribano, Licenciado Julián 
Fernández Garcia. 

Factorías Militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría»de subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Harina de tioi, harina de todo pan, 
oebada, avena, paja para pienso, sal, 
lefia, carbón de cok, y carbón de hulla 
doble oribado, procedentes de las minas 
de Asturias. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mafiana del día 4 de Junio próximo 
en la Comisaría Intervención de dicha 
factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libre de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce dias siguientes. 

Madrid 20 de Mayo de 1897.=E1 Co
misario de guerra Interventor, José Lio 
ret. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el extracto de 

inscripción de una acción no disponible 
núm. 59.334, expedido por este Estableci
miento en 14 de Febrero de 18^3 á favor 
de la Capellanía Castrense, de la Real 
Maestranza de la Ciudad de Segovia, se 
anuncia ai público por primera vez para 
que el que se crea con derecho á recla
mar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, según determi
na el art. 9.° del Reglamento vigente de 
este Banco; advirtíendo que transcurrido 
dicho plazo 'sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho extracto anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 19 de Mayo de 1897.=E1 V i 
cesecretario, Gabriel Miranda. 65. 

anuncios 
¿LOO A T A D E R O 

Se arrienda el de la Dehesa de Villeri-
che términos de Pantoja y Azafla, Tole
do, con cabida de 1.633 fanegas. Diri
girse personalmente á D. Tomás G. Ace 
bo, Serrano, núm. 23, en Madrid. 

10.—P. 

Escuela Tipográfica del Hospieio. 
Telefono ia» 


